
PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN.  2018-00211-00. 

DEMANDANTE.      CARLOS OVIDIO GAON PALOMINO. 

DEMANDADO.  COLPENSIONES y OTROS 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 2 de diciembre del año 2022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

Informándole que el apoderado de la parte demandante solicitó la entrega 

de los depósitos judiciales que fueran consignados por COLPENSIONES y 

PORVENIR, a favor de la parte actora. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

      
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

                                                     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 927 

 

Popayán, dos (02) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Estudiado el expediente y revisada la página web de transacciones del 
Banco Agrario de Colombia, se encuentra que, a órdenes de este asunto, 

tanto COLPENSIONES como PORVENIR S.A., consignaron los siguientes 

depósitos judiciales: 
 

No. Título judicial Entidad Consignante 
Fecha de 

consignación 
Valor 

469180000648106 COLPENSIONES 28/09/2022 $1.000.000 

469180000649369 PORVENIR 14/10/2022 $2.817.052 

 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Los valores consignados corresponden en su totalidad a la liquidación de 
costas efectuada en este asunto a cargo de COLPENSIONES y la AFP 

PORVENIR S.A. 
 

Por lo antes mencionado y considerando que, con la orden de entrega de 

los depósitos judiciales relacionados no se está reviviendo el proceso, por 

cuanto el pago que se pretende corresponde al concepto de condena en 

costas ordenadas en este asunto y, teniendo en cuenta que las sentencias 

proferidas se encuentran en firme y ejecutoriadas, lo mismo que la 

liquidación de costas, se observa que dicha petición es procedente, por tal 

razón, se dispondrá la entrega de los depósitos a la parte demandante o a 

su apoderado, siempre y cuando a éste se le haya otorgado facultad de 

recibir. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, 
 
 

DISPONE: 

 

ÚNICO: ORDENAR la entrega al apoderado de la parte demandante, 

siempre y cuando ostente la facultad de recibir, los depósitos judiciales que 

a continuación se  relacionan: 

 

No. Título judicial Entidad Consignante 
Fecha de 

consignación 
Valor 

469180000648106 COLPENSIONES 28/09/2022 $1.000.000 

469180000649369 PORVENIR 14/10/2022 $2.817.052 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 
 

  

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 
 
 
 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 191 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 05-12-2022 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN.  2019-00262-00. 

DEMANDANTE.      SONIA PATRICIA PAREDES MESA 

DEMANDADO.  PORVENIR S.A. y OTRO 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 2 de diciembre del año 2022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

Informándole que la parte demandante solicitó la entrega de los depósitos 

judiciales existentes en el proceso. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

      
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

                                                     
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto Interlocutorio Número 924 

 

Popayán, dos (02) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Estudiado el expediente y revisada la página web de transacciones del 
Banco Agrario de Colombia, se encuentra que a órdenes de este asunto 

existe una consignación efectuada por la parte demandada PORVENIR, por 

la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS 

PESOS M/CTE ($91.817.052), correspondiente al depósito judicial número 

469180000648888, este valor corresponde en su totalidad a la liquidación de 

costas efectuada en este asunto a cargo de la parte demandada 

PORVENIR. 

 

Por lo antes mencionado y considerando que con la orden de entrega del 

depósito judicial arriba mencionado, no se está reviviendo el proceso, por 

cuanto el pago que se pretende corresponde al concepto de condena en 

costas ordenadas en este asunto y, teniendo en cuenta que las sentencias 
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proferidas se encuentran en firme y ejecutoriadas, lo mismo que la 

liquidación de costas, se observa que dicha petición es procedente, por tal 

razón, se dispondrá la entrega del depósito a la parte demandante con 

abono a cuenta de conformidad con la solicitud radicada POR LA SEÑORA 

paredes mesa el pasado 24 de octubre. 

 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 

 

 

DISPONE: 

 

ORDENAR la entrega a la parte demandante, el depósito judicial número 

469180000648888 por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 

CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($91.817.052), con abono a la cuenta de 

ahorros No. 10155394614 de BANCOLOMBIA de la cual es titular la señora 

SONIA PATRICIA PAREDES MESA. 

 

 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 191 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 05-Dic-2022 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2021-00081-00 

DEMANDANTE: MARIA PAULA OSEJO VARONA. 

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

 

A DESPACHO: Popayán, 02 de diciembre del año 2.022. 

 

En la fecha paso a Despacho de  la señora Juez el presente proceso para la fijación 

de agencias en derecho. Sírvase proveer.  

  

La secretaria,                                

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 935 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Popayán, dos (02) de diciembre del año dos mil veintidós (2.022). 

Visto el informe secretarial que antecede y siendo evidente en todas sus 

partes, se ordenará liquidar las agencias en derecho en la cantidad de un 

(1) salario mínimo legal vigente para el año 2022, obedeciendo lo resuelto 

en providencia de fecha 19 de enero del año 2022, proferida en Primera 

Instancia. 

 

Por lo antes mencionado se ordenará INCLUIR la suma de UN MILLÓN DE 

PESOS M/C ($ 1.000.000.oo), como agencias en derecho de Primera 

Instancia, dentro de la liquidación de costas, a cargo de la parte 

demandada COLPENSIONES y a favor de la parte demandante. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

DISPONE: 

 

INCLUIR la suma de INCLUIR la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/C ($ 1.000.000.oo), 

como agencias en derecho dentro de la liquidación de costas, a cargo de la parte 

demandada COLPENSIONES y a favor de la parte demandante. 

 

 

             CUMPLASE 

LA JUEZ 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 



 

PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2021-00081-00 

DEMANDANTE: MARIA PAULA OSEJO VARONA. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 01 de diciembre del año 2.022. 

  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE COSTAS EN CUMPLIMIENTO A 

LO DISPUESTO EN SENTENCIA DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA A FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE Y CON CARGO A LA PARTE DEMANDADA, COLPENSIONES. 

 

 

1. PRIMERA INSTANCIA: 

 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DERECHO:      $ 1.000.000.oo 

 

 

2. SEGUNDA INSTANCIA: 

 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DERECHO:      $ 1.000.000.oo 

 

 

3. TOTAL:           $ 2.000.000.oo 

 

SON: DOS MILLONES DE PESOS M/C. 

 

La Secretaria. 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 



PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2021-00081-00 

DEMANDANTE: MARIA PAULA OSEJO VARONA. 

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

 

A DESPACHO: Popayán, 02 de diciembre del año 2.022. 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informando 

que obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaría, 

por valor de $ 2.000.000.oo a favor del demandante y con cargo de la parte 

demandada, COLPENSIONES. Sírvase proveer. 

 

La secretaria 

 

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 919                                                                                           

  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, dos (02) de diciembre del año dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente se 

observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas 

legales pertinentes, (art. 366 del CGP.), por tanto, el Despacho procederá a 

aprobar la misma y ordenará el archivo del expediente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría. 

 



SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 

libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 

 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 191 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 05-12-2022 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2021-00148-00 
EMANDANTE: MANUEL BOLIVAR MENESES 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
ASUNTO: AUTO TIENE POR CONTESTADA DEMANDA Y REQUIERE 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 2 de diciembre del año 2022 

 

En la fecha paso el presente proceso informándole a la señora Juez que la parte 

demandada  COLPENSIONES Y  FIDUAGRARIA S.A contestaron la presente 

demanda por medio de apoderado judicial, en tiempo hábil,. Sírvase proveer. 

La Secretaria,     

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA  

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

Auto de sustanciación Nro. 939 

 

Popayán, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

  

Vista la nota secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

encuentra que,  COLPENSIONES  Y FIDUAGRARIA S.A contestaron dentro del 

término legal y las contestaciones se ajustan a lo preceptuado en el artículo 

31 del CPY SS. 

 

De otro lado, la parte actora allegó la constancia de no entrega del correo 

de notificación al consorcio demandado Consorcio Colombia Mayor 2013. 

 

Igualmente la parte actora indica en el memorial que EL CONSORCIO 

ARRIBA CITADO NO ES EL ADMINISTRADOR DEL RÉGIMEN SUBSIDIARIO PARA 

EL MOMENTO DE NOTIFCACIÓN, QUIEN LO ADMINISTRA ES FIDUAGRARIA S.A., 

ENTIDAD QUE YA FUE NOTIFICADA 

 

Posteriormente allega la solicitud de fijar fecha de audiencia. 
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Al respecto, resulta pertinente indicar, que pese a que el apoderado de la 

parte actora manifiesta que el actual administrador del régimen subsidiado 

ya no es este Consorcio, sino FIDUAGRARIA S.A., (entidad que ya contestó la 

demanda) el Consorcio Colombia Mayor 2013, continúa como demandado 

en el presente asunto, razón por la cual, debe ser notificado en debida 

forma.  

 

Como en el presente caso no fue posible practicar esta diligencia de 

manera electrónica, este acto procesal a cargo de la parte demandante 

debe adelantase conforme lo ordena el artículo 41 del CPT y SS esto es, de 

manera personal. 

 

Como en el presente caso, el Consorcio sigue obrando como demandado 

le corresponde a la parte actora continuar el trámite conforme lo dispone el 

articulo 29 del CPT Y SS.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES, y 

FIDUAGRARIA S.A conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que adelante los trámites de 

notificación, conforme a la parte motiva. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada YURI ANDREA TOVAR SALAS 

identificada con cedula Nº 36.307.782 y tarjeta profesional Nº 196.588 del C.S 

de la J, como apoderada de FIDUAGRARIA S.A y al abogada NINA GOMEZ 

DAZA identificada con cedula Nº 1.019.124.397 de Bogotá y tarjeta 

profesional Nº 371.348 del C.S de la J, como apoderado de MEDIMAS EPS 

conforme a los términos otorgados en los de poderes obrante en autos. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



   

   

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 191 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 05 de diciembre de 2022 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL. 

RADICACION: 2021-0025100 

DEMANDANTE: CARLOS FERNANDO CASTRO FRANCO 

DEMANDADO: PORVENIR TY OTRO 

ASUNTO: AUTO ENTREGA TITULO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, 2 de diciembre de  2022 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora juez, el presente expediente, 

informando que mediante memorial que antecede el apoderado ha 

solicitado la entrega de un depósito judicial. - Sírvase Proveer 

 

La secretaria, 

           

    ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 938 

Popayán, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

se encuentra que el apoderado de la parte actora ha solicitado la entrega 

de un depósito judicial consignado por PORVENIR S.A., correspondiente a las 

costas judiciales y para ello autoriza que la entrega se haga a nombre del 

abogado DIEGO FERNANDO CÁRDENAS ASTUDILLO, identificado con C.C. 

1.061.685.005, por lo que en caso de estar vigente la facultad de recibir en 

el poder conferido se deberá proceder conforme lo solicitado.  

 

Al respecto, una vez verificada la relación de depósitos de este Despacho, 

se encuentra que existe constituido un depósito judicial  Nº 469180000648871 

por valor de  $ 2.725.578,00 correspondiente a las costas  procesales de  

primera y segunda instancia a cargo de PORVENIR S.A. y a favor de la parte 

ejecutante;  tal obligación se encuentra contenidas en el mandamiento de 

pago, por tanto resulta procedente ordenar la entrega. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 
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DISPONE: 

 

UNICO: AUTORIZAR la entrega del depósito al abogado DIEGO FERNANDO 

CARDENAS ASTUDILLO según lo solicitado por el apoderado del 

demandante, siempre y cuando acredite la facultad de recibir, frente al 

título judicial Nº 469180000648871 por valor de  $ 2.725.578,00 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

LA JUEZ 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 191 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 05 de diciembre de 2022 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

RADICACIÓN.  2021-00262-00. 

DEMANDANTE.      ANA ENRIQUETA MENESES. 

DEMANDADO.  COLPENSIONES 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 02 de diciembre del año 2022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

Informándole que el apoderado de la parte ejecutante solicitó la entrega 

del depósito judicial que fuera consignado por COLPENSIONES dentro del 

presente asunto. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

      
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

                                                     
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto Interlocutorio Número 925 
 

Popayán, dos (02) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y revisada la página 
web de transacciones del Banco Agrario de Colombia, se encuentra que, a 

órdenes de este asunto, COLPENSIONES constituyó el depósito judicial No. 

469180000645036 por valor de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($908.526), por concepto de costas causadas en 

segunda instancia del proceso ordinario. 

 

Verificado el mandamiento ejecutivo se precisa que, el valor consignado 
por COLPENSIONES cumple totalmente con su obligación de pago 

contenida en el numeral 1.1. del auto interlocutorio No. 606 del 16 de 

noviembre de 2021, lo que dará lugar a la terminación del presente proceso 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejecutivo al estar satisfecha la obligación pretendida por la parte 

ejecutante. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta procedente ordenar la entrega del 
depósito judicial previamente relacionado al apoderado de la parte 

ejecutante, quien cuenta con la facultad expresa para recibir, conforme se 

aprecia en el poder principal y la respectiva sustitución que obran en el 

expediente. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 

 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega al apoderado de la parte ejecutante, del 

depósito judicial No. 469180000645036 por valor de NOVECIENTOS OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($908.526). 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 191 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 05-12-2022 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO. 

RADICACION: 2022-00268-00 

DEMANDANTE:  LUIS EMILIO TRIANA MONTES                                                       

D                                  DEMANDADO: GRUPO EMPRESARIAL MURILLO ARIAS SERVICIOS S.A.S. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No: 929 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Popayán, dos (02) de diciembre del año dos mil veintidós (2.022) 

 

Se encuentra la presente demanda Ordinaria Laboral, pendiente para 

resolver respecto de su admisión (Art. 74 del C.P.T.S.S.). 

 

Al estudiar sobre la procedencia de admitir o no la presente demanda, 

observa el Despacho que la misma fue presentada ante los JUZGADOS 

MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES, por la estudiante de 

Consultorio Jurídico de la Facultad de derecho de la UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DEL CAUCA, calidad en la cual es procedente adelantar 

procesos ante el mencionado Juzgado, no obstante ello, no es posible 

hacerlo ante los JUZGADOS LABORALES DE CIRCUITO, atendiendo lo 

dispuesto en la Ley 2113 de 2021, artículo 9º numeral 3, el cual dispone:  

 

“3. En los procedimientos laborales, siempre y cuando la cuantía no 

supere los 20 smlmv”. 

 

Por lo anterior se devolverá la demanda a fin de que por intermedio del 

Consultorio Jurídico de la Facultad de derecho de la UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DEL CAUCA, se ponga en conocimiento a la parte 

demandante esta situación a fin de que pueda constituir su apoderado 

para que lo represente judicialmente dentro del presente asunto, quien 

debe ser abogado inscrito y en ejercicio. 

 

Lo anterior a fin de garantizar el acceso a la justicia 

 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DEL POPAYAN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por la parte demandante, 

para que dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir del 



día siguiente de la notificación en estado de esta providencia, la parte 

demandante constituya su apoderado para que lo represente 

judicialmente dentro del presente proceso, quien debe ser abogado 

inscrito y en ejercicio. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que, si no cumple lo dispuesto 

en el punto anterior dentro del término indicado, la demanda se rechazará 

de conformidad con el Art. 90 del C. G. P. (Art. 145 C. P. L.) y conforme a lo 

manifestado en la parte motiva de este proveído. 

 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 191 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 05-12-2022 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN:  2022-00084-00. 

DEMANDANTE:      ALFREDO GUEVARA. 

DEMANDADO:             COLPENSIONES 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 02 de diciembre del año 2022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

Informándole que el apoderado de la parte ejecutante solicitó la entrega 

del depósito judicial que fuera consignado por COLPENSIONES, a favor de 

la parte actora. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

      
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

                                                     
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto Interlocutorio Número: 923 

 

Popayán, dos (02) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, el Despacho se 
pronunciará en los siguientes términos: 

 

1. De la entrega de los títulos: 
 

Estudiado el expediente y revisada la página web de transacciones del 

Banco Agrario de Colombia, se encuentra que, a órdenes de este asunto, 

COLPENSIONES consignó el siguiente depósito judicial: 

 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


No. Título judicial Entidad Consignante 
Fecha de 

consignación 
Valor 

469180000645714 COLPENSIONES 24/08/2022 $1.817.052 

 

Verificado el mandamiento ejecutivo, en cuanto a las obligaciones por 

concepto de costas, se ordenó librar mandamiento de pago en contra de 

COLPENSIONES y en favor de la parte ejecutante, por la suma de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS ($1.817.052.). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta procedente ordenar la entrega del 
depósito judicial previamente relacionado al apoderado de la parte 

ejecutante, quien cuenta con las facultades expresas para recibir y cobrar 

títulos judiciales, conforme se aprecia en el memorial poder que obra en el 

expediente. 

 

2. De la notificación del mandamiento de pago y la presentación de 
excepciones 

 

Obra en el expediente digital, mensaje de datos del pasado 8 de abril por 

medio del cual, el apoderado de la parte ejecutante remitió notificación 

del auto que libró mandamiento de pago, entre otros, a la entidad 

ejecutada COLPENSIONES a las cuentas de correo electrónico:   

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y 

agnotificacionescolpensiones@gmail.com  

 

No obstante lo anterior, el decreto 806 del 4 de junio del 2020 respecto a la 
notificación en su artículo 8° señala: 
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar. 
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La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos. (…)” Resaltado a propósito. 

 

Por su parte, la Corte Constitucional ha referido lo siguiente: 
 

“La Corte no exige que el destinatario acceda al mensaje. Lo que 

ordena es que el INICIADOR recepcione acuse de recibo, lo que 

coincide con la ley 527/99 que reconoce los efectos de los acuses 

automáticos de recibo que manejan los sistemas de correo 

electrónico desde hace años (…) 

Importante recordar que “acuso de recibo” no es un mensaje que 

debe originar el destinatario/receptor de un mensaje de datos 

después de abrirlo y leerlo. Es información que se genera 

AUTOMATICAMENTE por el servidor de correo electrónico.” 

 

Así las cosas, el mensaje de datos remitido no tiene constancia de entrega 
por parte del servidor de correo electrónico de la entidad ejecutada como 

lo dispone la norma y el aparte jurisprudencial previamente transcritos, no 

obstante, se observa que el 29 de abril de 2022, por parte de COLPENSIONES 

se formularon excepciones contra el mandamiento de pago proferido en el 

presente proceso. 
 

Colofón de lo anterior se colige que, pese a la manera en que se surtió la 
notificación del mandamiento de pago por la parte ejecutante, lo cierto es 

que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código  General 

del Proceso, se debe tener como como notificada por conducta 

concluyente a la entidad COLPENSIONES, pues se cumplen los requisitos que 

la norma dispone para ello, siendo procedente en esta instancia procesal, 

correr traslado de las mismas a la parte ejecutante conforme lo dispone el 

artículo 443  Ibídem, al haberse formulado dentro de la oportunidad legal. 

 
 

3. Del cumplimiento de COLPENSIONES: 

 

De igual forma, se observa que, en los ordinales 2.1. y 2.2. del auto 
interlocutorio No. 252 del pasado 4 de abril, se ordenó a COLPENSIONES 

pagar al señor ALFREDO GUEVARA: 



“2.1. La suma VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($24.602.390), por concepto de 

indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, indexada hasta el 09 

de octubre de 2020; conforme las sentencias base de ejecución.  

2.2. La suma a la que ascienda la INDEXACIÓN de la suma 

anteriormente relacionada, calculada a partir del 10 de octubre de 

2020, hasta su pago total.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el pasado 25 de abril COLPENSIONES remitió 
copia de la Resolución SUB 106912 del 21 de abril de 2022 por medio de la 

cual adujo el cumplimiento de la sentencia proferida dentro del proceso 

ordinario teniendo en cuenta el reconocimiento de una indemnización 

sustitutiva de la Pensión de vejez en favor del hoy ejecutante en cuantía de 

$27.182.410. 

 

Con fundamento en lo anterior, se requiere a la parte ejecutante a fin de 
que informe a este Despacho sobre la notificación y cumplimiento 

propuesto por COLPENSIONES con ocasión al Acto Administrativo en 

mención. 

 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 

 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega al apoderado de la parte ejecutante, del 

depósito judicial que a continuación se relaciona: 

 

No. Título judicial Entidad Consignante 
Fecha de 

consignación 
Valor 

469180000645714 COLPENSIONES 24/08/2022 $1.817.052 

 

SEGUNDO: DAR por notificada por conducta concluyente a la parte 

ejecutada COLPENSIONES. 

TERCERO: CORRER traslado a la parte ejecutante, por el término de diez (10) 

días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

proveído, de las excepciones propuestas por la apoderada de la parte 

ejecutada COLPENSIONES, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 443 

del C.G.P. 



CUARTO: REQUERIR al apoderado de la parte ejecutante a fin de que 

informe al Despacho sobre la notificación y cumplimiento de la Resolución 

SUB 106912 del 21 de abril de 2022, según lo expuesto en la parte motiva.   

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

La Juez, 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 191 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 05-Dic-2022 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



 

 

 

 

 

 

 


